
    
TRASLADO SECRETARIAL  

Conforme al artículo 110 del Código General del Proceso, se fija el siguiente traslado:  
_____________________________________  

  
RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO 

 
05001 31 03 015 2018 00271 01 

 
 

05001 31 03 015 2018 00271 01 
 

 
 

05001 31 03 014 2011 00807 02 
 

 
05001 31 03 015 2015 00721 01 

 
 

05001 31 03 014 2011 00652 03 

 
DECLARATIVO 

 
 

DECLARATIVO 
 

 
 

DECLARATIVO 
 

 
DECLARATIVO 

 
 

EJECUTIVO 
 

 
CRISTIAN ARBEY JARAMILLO POSADA Y 

OTROS 
 

CRISTIAN ARBEY JARAMILLO POSADA Y 
OTROS 

 
 

LA LOMA DISTRIBUCIONES LTDA. 
 

 
AMPARO DEL SOCORRO BARRADA DE 

MONTES 
 

LEASING  BANCOLOMBIA S. A. 

 
CONSTRUCTORA PESO S.A. Y 

OTRA 
 

CONSTRUCTORA PESO S.A. Y 
OTRA 

 
 

NESTLE DE COLOMBIA S.A. 
 

 
PERSONAS INDETERMINADAS 

 
 

CALIZAS Y MINERALES S. A. Y 
OTROS 

 
RECURSO DE REPOSICIÓN 

 
 

RECURSO DE SÚPLICA 
 

 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN 

 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 

APELACIÓN 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO DE 
APELACIÓN 

     

 
Se fija el 31 de mayo de 2023 y corre por el respectivo término, a partir del día hábil siguiente.   
  

Medellín, 31 de mayo de 2023 
 

 

 

 
ALEJANDRA GIL SALAZAR 

Secretaria 
 


